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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES
CONDICION 1ª.- OBJETO, CARACTERISTICAS Y DOCUMENTACION DEL CONCURSO

1.1.
El objeto del presente concurso es por la contratacion de los servicios para CGP´s , en las condiciones especificadas en el presente pliego, sus anexos y a la totalidad de la documentación del concurso.

1.2.
La adjudicación de las obras se realizará sobre la base de cantidad de equipamiento de acuerdo a las necesidades determinadas en el Programa de Obras de Telefónica.

1.3.
En relación a la póliza de seguro de responsabilidad civil y solamente en caso de corresponder, se informa que el tipo de riesgo de esta adjudicación es alto
1.4.
Este concurso tiene carácter abierto, pudiendo participar del mismo todas aquellas firmas que tengan adecuado respaldo técnico, económico y financiero, en correspondencia con el equipamiento que se licita.

1.5.
Hasta 7 (siete) días antes de la fecha de presentación de ofertas, Telefónica aceptará las consultas que por escrito formulen los interesados, las que deberán ser dirigidas a la Dirección de Compras mediante la plataforma GEP una vez activa la Rfx. o bien, vía mail a la siguiente dirección helimenes.ramones@telefonica.com. Las respuestas se enviarán a todos los participantes y formarán parte de la documentación del concurso.

1.6.
El orden de prelación de la documentación que forma parte de este concurso y de la contratación consecuente de la misma, se encuentra establecido en la Condición 1.5 del Pliego de Condiciones Generales.

1.7.
La documentación correspondiente a este concurso está compuesta por:

a) Pliego de Condiciones Generales y sus anexos.

b) El presente Pliego de Condiciones Particulares y sus anexos:

· Anexo de Modelos de Cotización

· Anexo de Especificaciones Técnicas
· Anexo de Confidencialidad

· Anexo de Documentación Técnica

· Anexo de Certificación Técnica

· Anexo de Información  a proveer por el Contratista / Proveedor
· Anexo Medioambiente

c) Aclaraciones e Instrucciones complementarias que Telefónica hubiera hecho conocer con anterioridad a la apertura de las ofertas, así como las respuestas a las consultas indicadas en 1.5.

1.8.
Todos los trabajos, informes, gráficos, diseños, muestras, herramientas, programas de computación, información técnica, empresaria y cualquier otra documentación y/o información entregada y/o revelada por Telefónica al Contratista en razón de la presente Contratación o con motivo de la misma, ya sea por escrito, oralmente o por cualquier otra forma, será y permanecerá de exclusiva propiedad de Telefónica. El Contratista garantiza que dicha información no será publicada, puesta en circulación o de cualquier otra forma comunicada a terceras partes, durante toda la vigencia de la presente contratación, excepto por el previo consentimiento por escrito de Telefónica o en la medida en que dicha revelación sea requerida por sus empleados que tengan necesidad de conocerla para el cumplimiento de la presente, o por un legal requerimiento de una dependencia del gobierno o por una orden judicial válida. Lo expresado en esta Condición obliga a todos los empleados, funcionarios, directores y agentes del Contratista quien tomará todas las medidas que sean razonables para asegurar su cumplimiento por parte de dichas personas.
1.9.
Se deja expresamente aclarado que en presente Pliego se utilizará de manera indistinta los términos “Contratista” y “Proveedor”, en referencia a la persona que haya resultado adjudicataria del presente concurso.

CONDICION 2ª.- CARACTERISTICAS FUNDAMENTALES DEL PROYECTO, INICIACION Y PLAZOS

2.1. Las características técnicas y funcionales para poder desarrollar, fabricar y configurar los equipos, plataformas u obras involucradas en la presente contratación; se explican en los anexos correspondientes, donde se recogen los datos necesarios para configurar el Hardware y Software de la provisión que se tratase, así como las características funcionales y facilidades de servicio necesarias para el correcto desarrollo del proyecto. 
2.2. Es responsabilidad del Contratista, proveer e instalar sin cargo para Telefónica, todos aquellos elementos no incluidos expresamente y que sean necesarios para el correcto funcionamiento de lo contratado, considerándose a tal efecto, que la sola presentación de la oferta significa que el Contratista ha efectuado todos los estudios e inspecciones en sitio de que se trate, a fin de asegurarse que las obras y provisiones contratadas responden al final previsto y a las normas bajo las cuales deben ser ejecutadas.

En todos los casos, el Contratista deberá verificar los cálculos y dimensionamiento en base a las características de los equipamientos ofrecidos y los existentes en Telefónica.

Para los casos en los cuales el Contratista detectara incompatibilidades que pudieran afectar el buen funcionamiento de su provisión, deberá informarlo sin excepción en la presentación de su oferta.

2.3. El cronograma definitivo será comunicado oportunamente por Telefónica, siendo indefectible su cumplimiento estricto.

2.4. En caso que la presente implique la actuación del contratista en el lado Cliente; este se hará responsable del método de instalación a aplicar en el lado cliente. Este método de instalación deberá cumplir con todas las normas que tengan en cuenta la seguridad personal y del inmueble del lado cliente (descarga a tierra, etc.), haciéndose el Contratista responsable de todos los daños que se provoquen al cliente, a Telefónica y/o a terceros, de cualquier naturaleza que estos sean, a raíz de la instalación o con causa en ella.  Deberá además respetar las reglas del buen arte, no ocasionando molestias al cliente.

CONDICION 3ª.-  OBRAS LLAVE EN MANO

En las obras contratadas bajo la modalidad “llave en mano”, el precio que figura en el Contrato se entiende definitivo y cerrado y no será objeto de revisión bajo ningún concepto, salvo en los casos de modificación del Proyecto que implique aumento o disminución de obra y de interrupciones o paralización de obra por un plazo superior a dos meses, por decisión de Telefónica, salvo cuando la interrupción o paralización sea consecuencia de casos fortuitos o fuerza mayor. 
El Contratista, en todos los casos, estará obligado a presentar el cuadro de precios unitarios. Los precios unitarios se entiende que corresponden a unidades de obra terminadas y comprenden, entre otros, los siguientes conceptos, siendo esta enumeración, meramente enunciativa:
- Mano de Obra de cualquier clase y concepto, incluyendo sus cargas sociales y anexos.

- Los gastos de combustibles, energía eléctrica, gas, agua, etc., como así también los derechos por estos conceptos cuando sean necesarios, cualquiera sea su clase.
- Construcciones y otras obras auxiliares y/o provisionales. Reconocimientos, preparaciones y replanteos.

- Vallas, señalizaciones y protecciones, así como las demás medidas de higiene y seguridad en el trabajo y cualesquiera otros dispositivos tendientes a evitar daños a terceros, o a proteger en su caso, las instalaciones y equipos de Telefónica existentes en el edificio o recinto.

- Medios de seguridad necesarios para cumplir toda la normativa vigente en materia de seguridad, así como, salvo acuerdo en contrario de las partes, el Proyecto de Seguridad realizado por técnico competente, si fuera legalmente exigible.

- Aquellos equipos y materiales aportados por el Contratista y definidos en los documentos integrantes del Contrato.

- Transportes de materiales de cualquier clase a pie de obra y movimiento de los mismos dentro de ella.


- Gastos de formalización del Contrato, licencias, tasas, viáticos y honorarios de cualquier clase de técnicos y profesionales que, según las disposiciones vigentes en cada momento, hubieren de intervenir en relación con las obras y/o instalaciones a ejecutar o una vez ejecutadas. Se exceptúan los honorarios de los profesionales contratados por Telefónica.

- Seguros de cualquier clase y cuantía que deba suscribir la Contratista en cumplimiento de lo estipulado en las presentes Condiciones y/o en las Condiciones Particulares.

- Gastos Generales y de Administración.

- Suministro, transporte, preparación, montaje, desmontaje y movimiento dentro del lugar de la obra de todos los medios auxiliares.
- Cualquier otro elemento y tarea que no se mencione expresamente, pero que fuera necesario para una correcta terminación de la obra.
CONDICION 4ª.- PRESENTACION DE LAS OFERTAS

4.1.
La presentación de la oferta se hará en la Plataforma Adquira por medio de un archivo comprimido (* .ZIP ) que contenga dos subcarpetas, una con la propuesta técnica y otra con la propuesta económica , conforme lo siguiente:

OFERTA TÉCNICA: El documento digital que contiene la oferta técnica, se deberá nombrar de la siguiente manera: 

OT_nombre Proveedor.zip

Si existe varios documentos y los mismos deben ser paquetizados por capacidad, deberán numerarse manteniéndose la misma estructura y con números consecutivos.

Además deberán incluir en un documento aparte  “DATOS GENERALES DE LA EMPRESA” donde deben indicar el nombre y apellido del contacto, empresa, dirección, número de teléfono, celular, fax y correo electrónico.

OFERTA ECONOMICA: Deberá incluirse la siguiente información: Condiciones comerciales, Cotización según planilla modelo de proposición u Oferta con su correspondiente cotización, Otros

Y el archivo digital se denominará de la siguiente manera: 

OE_nombre Proveedor.zip

Si existe varios documentos y los mismos deben ser paquetizados por capacidad, deberán numerarse manteniéndose la misma estructura y con números consecutivos.

El no cumplimiento de todas o alguna de estas condiciones será causa de impugnación de la Oferta.


 La propuesta económica deberá contener un catálogo de precios unitarios y una planilla indicando cantidades de elementos y precios de modo tal que permita obtener los totales de la oferta partiendo del catálogo de precios unitarios. Además se deberá adjuntar un documento en formato doc que contenga el índice de la propuesta técnica y económica, detallando el contenido de cada archivo.

4.1.2
La documentación a presentar será : 
1) Pliego de Condiciones Generales.
2) Pliego de Condiciones Particulares y sus Anexos. 
3) Documentación técnica que forma parte de la presente documentación licitatoria.

4) Anexos complementarios

5) Antecedentes fabriles y comerciales de las firmas que conforman la presentación, como así también una reseña de la actividad que desarrollarán en el país para la ejecución de estas obras y qué inversión piensan realizar para reafirmar su actividad.

6) Instrumento público, del cual surja que el firmante de la oferta tiene poder suficiente para obligar a la sociedad.

7) Balance y cuadro demostrativo, según punto 1.6 del Pliego de Condiciones Generales.

8) Copia del contrato social, con su inscripción en el Registro Público de Comercio. En caso de tratarse de una sociedad extranjera, el oferente deberá cumplir con todas las normas establecidas al respecto.

9) Indicación de la razón social y constitución de domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

10) Números de inscripción de la entidad oferente, a todo aquello que le corresponda por su actividad.

Incluirá una planilla que indique si su oferta cumple punto por punto con los requerimientos del Pliego de Condiciones Generales, Condiciones Particulares y todos los anexos, con la expresión "Cumple", “Cumple Parcial”, "No Cumple" y “Tomado Conocimiento”.

Esta lista de Cumplimiento será utilizada como base de evaluación, y en caso de estar incompleta o incorrecta, podrá ocasionar que el suministrador no sea considerado en la evaluación. La lista de Cumplimiento deberá ser entregada en una parte separada de la propuesta, listando en orden (numerados), cada ítem de la Especificación Técnica de esta solicitud, con las palabras “Cumple”, “No Cumple”, o “Tomado Conocimiento”, según resulte apropiado en cada caso. No serán aceptadas las propuestas ofrecidas, sin especificación de cumplimiento o no cumplimiento.

Se detalla a continuación la definición de las declaraciones de cumplimiento:

- Cumple: significará que el requerimiento es cumplido por el Proveedor, y estará disponible en tiempo, de acuerdo con los cronogramas especificados.

Cuando se declara “Cumple”, el Proveedor podrá entregar más detalles, pero en caso de alguna discrepancia entre estos detalles y los requerimientos especificados y la declaración de cumplimiento, la declaración de cumplimiento será tomada como correcta, y garantizada por el Proveedor. Los detalles serán entregados en descripciones separadas dentro de la oferta, con una referencia cruzada a la Lista de Cumplimiento, para facilitar la ubicación de los detalles en las descripciones

- No cumple: será usado cuando el ítem no pueda ser cumplido por la propuesta. Si el ítem en cuestión fuera a estar disponible en una fecha posterior a los servicios, deberá establecerse en la respuesta, indicando la fecha de disponibilidad.

Cuando se establezca que “No Cumple”, el suministrador proveerá los detalles completos de la discrepancia con los requerimientos especificados, junto con los detalles completos de la propuesta ofrecida. Si se está realizando un desarrollo, o está planeado hacerlo, el cual llevaría el ítem a “Cumple”, será claramente establecido en la descripción detallada, si este desarrollo está previsto terminarlo en tiempo.

- Tomado Conocimiento: será usado exclusivamente, cuando no sea requerido un compromiso por parte del oferente. Si a juicio de Telefónica - juicio que no podrá ser discutido por el Proveedor - el mismo fuera requerido, dicha expresión se interpretará como “Cumple”.

Cuando el suministrador haya ofrecido una alternativa que no cumple, además de una oferta que cumple, indicará en la lista de cumplimiento, “Cumple, pero ofrecemos también una opción alternativa”. Se proveerán los detalles completos de la opción alternativa, en una oferta claramente separada, cuya nomenclatura será:

OT_nombre ProveedorALTERNATIVA.zip

OE_nombre ProveedorALTERNATIVA.zip

11) Detalle de en qué forma el sistema ofrecido se encuadra en todos y en cada uno de los requisitos indicados en la documentación técnica adjunta a estas condiciones. Esto implica, además de la contestación punto a punto de las Especificaciones de Requisitos, la contestación de los anexos técnicos.

12) El oferente deberá indicar expresamente el responsable de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en un todo de acuerdo al Anexo Jurídico Laboral, Cumplimiento de proveedores, contratistas y/o subcontratistas - Contratación de Obras e Instalaciones (Art. 36 y 37, del Decreto 351/79 y Decreto 911/96 del Ministerio de Trabajo y, de corresponder, el Decreto de la Provincia de Buenos Aires N° 7448, Art. 95 Inciso H), para lo cual, cumplimentará y adjuntará a la oferta el Formulario "Responsable de Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Empresa Contratista", junto con el correspondiente certificado de relación (dependencia contratado) y fotocopia de inscripción en la Dirección de Salud y Seguridad del Ministerio de trabajo.

13) El Oferente, deberá presentar dentro de este sobre, las planillas solicitadas en el presente pliego en los puntos 1.8.6; 1.8.7 y 1.8.9 de la presente condición, eliminando de las mismas los precios. Es de particular importancia, la inclusión del método utilizado y el cálculo detallado, para la determinación de las cantidades (sin precios), de todos los elementos que figuren en la lista de suministros, al igual que el método de cálculo de mano de obra.

14) Resto de la documentación exigida en los pliegos, SIN INDICACIÓN ALGUNA DEL IMPORTE COTIZADO.

15) Método y programa utilizados para el cálculo, dimensionamiento y valorización de los sistemas que integran la oferta.

16) Pronóstico de falla (M.T.B.F.) de cada uno de los componentes, gavetas, paneles, accesorios, etc.

La segunda parte de la presentación titulada "Propuesta Económica", contendrá:

a)
Cotización:

La cotización del hardware, software, materiales de instalación, mano de obra, servicios, etc., deberá contemplar el cumplimiento de todos los requerimientos técnicos.

Las cotizaciones correspondientes a equipos, software, materiales y/o servicios nacionales deberán realizarse en pesos.

Las cotizaciones correspondientes a equipos, software, materiales y/o servicios provenientes del exterior podrán realizarse en pesos o en dólares estadounidenses. De esta manera, la cotización global que se presente podrá estar conformada por una o más denominaciones monetarias. 

Se considerará que los precios ofertados incluyen absolutamente todos los impuestos, tasas, contribuciones, cargas sociales y demás gravámenes y retenciones aplicables, incluidos los aduaneros a excepción del IVA, que deberá ser discriminado; de no estarlo se considerará que los precios indicados en la oferta lo tienen incluido.

En ningún caso se admitirán reclamos o pedidos de reconocimiento de costos adicionales, jornales improductivos o motivados por tareas realizadas en horarios especiales.



Telefónica no reconocerá ningún gasto que no esté taxativamente indicado en la oferta. En caso de duda, se considerará que el mismo se encuentra incluido en su oferta.



El costo del envase o acondicionamiento para la distribución de menudeo o aprovisionamiento considerando que será pedido (cajas, bolsas, etc.), deberá estar siempre incluido en el precio del producto o material.

En caso que la oferta contemple el suministro de equipos, materiales, software, etc. en condición FOB, el oferente deberá suministrar la siguiente información adicional para cada embarque:

•
Nombre, domicilio completo y CUIT del suministrador del exterior (que deberá ser el mismo que emitirá la factura comercial)

•
Razón social y CUIT del Importador.

Para cada elemento que componga la oferta comercial, se deberá detallar en carácter de declaración jurada la siguiente información, deberán entonces 
•
Producto / Descripción de la mercadería (Máxima itemización)

•
Marca

•
Modelo

•
Posición Arancelaria

•
Unidad de medida de comercialización (mts / unidad)

•
Cantidad

•
Peso estimado, expresado en Kg.

•
Valor unitario en dólares de la operación

•
Valor FOB total de la operación

•
País de Origen

•
País de procedencia

Esta información se deberá presentar según el formato de planilla de cotización adjunta: 
En virtud de que la información debe suministrarse a las autoridades en forma previa a la importación para que luego sea autorizada la presentación ante la propia Aduana, y en tanto los datos a indicar son inalterables, es indispensable que la información que el Proveedor comunique sea absolutamente correcta y veraz en todos los campos que se consignan, ya que de surgir cualquier tipo de discrepancia, la operación no se podrá llevar a cabo o se verá sometida a severas demoras no imputables al adquirente, todo lo cual redundará en términos adicionales para el pago de los efectos que se adquieren.

En caso de duda fundada en cualquier aspecto de los preindicados, será responsabilidad del Proveedor expresarlo con claridad y muñirse de todos los elementos necesarios para que la misma sea disipada en forma definitiva y concluyente en forma previa a la tramitación que debe realizar el importador ante las autoridades argentinas. 

En caso que la oferta contemple el suministro de equipos, materiales software, etc. en condición nacionalizada, el oferente deberá suministrar la siguiente información adicional:

•
Valor FCA/FOB de los componentes importados discriminados por partida arancelaria.

•
Precios FOB/FCA de cada suministro.

•
Estructura detallada de los costos de internación de los equipos, materiales, software, etc. para cada una de las partidas arancelarias contempladas en la oferta.

4.2.. 
El oferente presentará un preciario de equipos (hardware), materiales y otro de mano de obra de montaje y pruebas, que contemplarán todos los elementos y tiempos necesarios para valorizar las obras objeto de este concurso. Asimismo deberá presentar para cada uno de los equipos cotizados, el cálculo de la función equivalente realizado según lo establecido en la memoria técnica, indicando la metodología empleada.

4.3
La valorización deberá efectuarse sobre la base de las características establecidas en los modelos y especificaciones técnicas detalladas en el adjunto Tecnico. Para cada uno de ellos deberá indicar el valor total que comprenderá:

a)
Sistema instalado, funcionando y aceptado (hardware, software, materiales de instalación, mano de obra de instalación y puesta en servicio).

b)
Herramientas, repuestos e instrumental para el funcionamiento, rutina y reparaciones denominados necesarios e imprescindibles para el mantenimiento del servicio.

c)
Documentación general de los sistemas.

d)
Asimismo, contendrá todo el material denominado “misceláneos”.

e)
Factores adicionales que puedan influir en el costo de la obra: factor distancia, transporte, etc.

f)
En cada caso, explicará qué ha tenido en cuenta para conformar su oferta.

4.4. 
Teniendo en cuenta que la obra, servicio o provisión real podrá variar -con respecto a los modelos- al momento de efectuar el requerimiento, deberá indicar los valores unitarios o de conjunto de todo aquello de factible variación. Dará ejemplos valorizados en cada uno de los sistemas cotizados. Además, se debe especificar el límite de crecimiento del sistema y la modularidad de dicho crecimiento.

4.1.6 
Deberá indicar para cada sistema cotizado, su desarrollo en la condición de desagregación modular máxima (DMM).

a)
Descripción, catálogo y/o código de fabricación, cantidad, precio unitario y precio total de cada uno de los módulos o parte completa que conforma cada uno de los sistemas.

b)
Descripción, catálogo y/o código de fabricación, cantidad, precio unitario y precio total de cada uno de los equipos, herramientas y elementos de prueba, rutina y reparación necesarios e imprescindibles para mantener operativo a cada sistema.

c)
Descripción, catálogo y/o código de fabricación, cantidad, precio unitario y precio total de cada uno de los materiales y elementos misceláneos necesarios para la instalación completa de cada sistema.

d)
Para estos casos, se debe considerar la información suministrada en las características técnicas.

e)
Cantidad de horas-hombre, precio unitario y precio total para la instalación y puesta en funcionamiento de cada uno de los sistemas. Se debe realizar la máxima desagregación posible, ya sea por bastidor, sub-bastidor, etc.

f)
Herramientas, elementos de prueba y materiales necesarios como repuestos para garantizar el buen funcionamiento de cada equipo por un período de 10 (diez) años.

g)
Esta lista deberá ser acompañada por la identificación que corresponda, indicando el valor unitario en cada caso.

h)
Las cotizaciones solicitadas para los rubros precedentes, se efectúan como si los sistemas se instalasen dentro del AMBA, por lo que el oferente deberá indicar el factor distancia que corresponda a equipos, materiales y mano de obra para los siguientes casos:

0/50 Km (AMBA)

51/300 Km

301/700 Km

701/1000 Km

más de 1000 Km

De no expresarse este factor, se entenderá que no corresponden modificaciones. Para la determinación de las distancias se tomará como Km. 0 al Congreso de la Nación.

i)  El oferente deberá presentar además, el método utilizado (descripción pormenorizada del mismo) y el cálculo detallado para la determinación de las cantidades de todos los elementos que figuren en la lista de suministros del sistema. Igualmente, deberá detallar y comprometer el plazo máximo de reparación por garantía de cada componente del sistema.

El Oferente deberá incluir en la cotización todas aquellas tareas o materiales que considere necesarios para cumplir con el objeto del concurso, y que no se hayan consignado en la presente condición. Se deja expresamente aclarado que las tareas que no se declaren, y sea necesaria su realización, se considerarán sin cargo para Telefónica. Se señala que este tema en particular será muy tenido en cuenta, a los fines de la adjudicación.

j)
El oferente deberá entregar, y si correspondiere, cotizar, 1 (uno) juego de manuales por cada uno de los equipos a suministrar, de acuerdo a lo indicado en el de Documentación Técnica.

Cabe destacar que además de indicar la cantidad de horas-hombre, descripción de las tareas que se incluyen en cada actividad, cantidad, precio unitario de cada tipo de hora-hombre y precio total; se deberá presentar un catálogo de horas-hombre utilizadas para la instalación y pruebas de cada equipo, y el cálculo detallado para la determinación de las cantidades horas-hombre que figuran en la lista de suministros del sitio para montaje y puesta en condiciones de funcionamiento. 

Las cantidades de horas-hombre cotizadas para estos rubros, deberán ser coincidentes con las cantidades de horas-hombre que resulten efectivamente consumidas en la práctica, en oportunidad de la ejecución en sitio de cada estación que se trate.

NOTAS IMPORTANTES

4.5
El oferente deberá dar estricto cumplimiento con la normativa vigente, tanto nacional como provincial y municipal, en materia de residuos peligrosos ajustándose asimismo a lo dispuesto por la Resolución 544/94 dictada por la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente Humano de la Nación.

No será aceptada ninguna oferta en la que el oferente no indique expresamente que se hará responsable por la eliminación de todos los residuos tóxicos resultantes de los suministros provistos en el marco de la presente contratación una vez finalizada la vida útil de los mismos. En todos los casos la responsabilidad del oferente se mantendrá hasta el total cumplimiento de las normas vigentes, tanto nacionales como provinciales y municipales, en materia de eliminación y disposición final de residuos peligrosos y la presentación de los certificados emitidos por los organismos competentes que acrediten el cumplimiento de la obligación aquí asumida. De no cumplirse con este compromiso, Telefónica se reserva el derecho de iniciar las acciones correspondientes con el objeto de proceder a la eliminación y disposición de los residuos, debiendo soportar el Proveedor todos los gastos que demande la ejecución de dichas tareas a través de terceros, sin perjuicio de responder por los daños y perjuicios que se ocasionen a Telefónica como consecuencia del incumplimiento de la obligación asumida por el Proveedor.

4.6. 
El Oferente deberá dar estricto cumplimiento a la normativa vigente relativa al transporte de  material peligroso por carretera, Ley Nacional de Tránsito y Decreto Reglamentario ( anexo S9, resoluciones de la Secretaría de Obras Públicas y Transporte y Normativa Complementaria, debiendo acreditar tal cumplimiento mediante la presentación, junto con la documentación del concurso, del listado de los transportistas y vehículo debidamente autorizados con los que prevé realizar el transporte necesario para el cumplimiento del objeto del contrato, así como todas las licencias y permisos expedidos por la autoridad competente. 

Deberá asimismo presentar a Telefónica, previo a cada transporte efectivo a realizar, el certificado de Transporte donde Conste la Empresa Transportista y el Vehículo Autorizado destinado a tales fines, el que deberá coincidir con cualquiera de los vehículos incluidos en el Listado Presentado en la oferta, no pudiendo tratarse de vehículos no especificados en dicho listado.

Telefónica se encuentra facultada a fiscalizar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de transporte de material peligroso por carretera.

4.7.
El Oferente deberá dar estricto cumplimiento con la normativa vigente, respecto a la Resolución SIC y M NI 508/2015, y NORMAS MODIFICATORIAS Y COMPLEMENTARIAS.

Esta resolución regula las condiciones de seguridad que deben acreditarse para la comercialización en el mercado interno del equipamiento eléctrico de baja tensión, de hasta 1.000 voltios de corriente alterna o hasta 1.500 voltios de corriente continua, y cuyo cumplimiento es obligatorio para los Proveedores locales y extranjeros.


En consecuencia, el Oferente deberá acreditar que:


El producto cumple con todos y cada uno de los recaudos previstos en la normativa señalada y cuenta con los documentos necesarios que así lo acrediten, los que deberán ser entregados en forma previa al embarque de los bienes, de no proceder en tal sentido, no se autorizará el embarque. En caso que no corresponda cumplir con los recaudos allí contemplados, deberá exponer tal circunstancia; garantizar y mantener indemne a Telefónica por cualquier consecuencia derivada de una diferente interpretación por parte de las autoridades, lo que incluirá, sin que sea limitativa, todos los costos y gastos asociados con las demoras en el retiro de los bienes, los derivados de cualquier procedimiento legal que se inicie, no solo los que provengan de multas, sino también los de atención letrada que elija el adquiriente y los de un eventual reembarco.


En cuanto corresponda, el proveedor deberá suministrar para su refrendación el certificado y demás documentación para la posterior aprobación de las autoridades pertinentes, siendo responsabilidad del suministrador desarrollar la totalidad de los trámites que sea menester para cumplir plenamente con la normativa.


En lo atinente a los certificados que puedan ser requeridos deberá contar con los que correspondan en cada caso concreto según la naturaleza del elemento involucrado y su destino

En especial, el oferente deberá acreditar que:

•
El equipamiento que fabriquen permita una conexión segura y adecuada

•
No se utilizan las aislaciones de las clases 0 y 0Y

•
Deberá tenerse específicamente en cuenta la situación de tomacorrientes, fichas eléctricas ó elementos similares/otros que no correspondan a las tipificaciones exigidas en Argentina que no puedan ser pasibles de ingreso,  lo que inexorablemente aplicará a la totalidad del equipamiento que se trate.      

•
Se prevén medidas de índole técnica que aseguren que:


Las personas y los animales domésticos quedan adecuadamente protegidos contra heridas y otros daños causados por contactos directos o indirectos,


No produzcan temperaturas, arcos o radiaciones peligrosas


Se protejan a las personas, animales domésticos y los bienes contra los peligros no eléctricos

•
Se prevén medidas de orden técnico a fin de que:


El equipamiento responda a las exigencias mecánicas previstas con el objeto de que no corran peligro las personas, los animales domésticos y los bienes


El equipamiento eléctrico resista las influencias no mecánicas en las condiciones previstas de medio ambiente con el objeto de que no corran peligro las personas, los animales domésticos y los bienes


El equipamiento eléctrico no ponga en peligro las personas, los animales domésticos y los bienes en las condiciones previstas de sobrecarga.


Además, deberán obtener el Certificado de Seguridad de Producto de cada artículo afectado que comercialice, otorgado por un organismo de certificación acreditado ante el Organismo Argentino de Acreditación (O.A.A.), o bien una certificación de Conformidad de Tipo para los Requisitos Esenciales de Seguridad otorgada por un organismo de certificación extranjero que haya establecido convenios de reciprocidad con un organismo argentino de certificación acreditado ante el O.A.A..


Este certificado será requerido ineludiblemente en la Aduana, al momento de ingreso del equipamiento al país. En caso de no contar con el mismo, no se permitirá de ningún modo su entrada.


El cumplimiento de este requisito es imprescindible, ya que de otro modo, nuestra empresa no podrá importar ningún equipamiento alcanzado por la Resolución SIC y M N° 508/2015.

CONDICION 5ª.- FORMA DE CERTIFICACION Y PAGO
5.1. La certificación y posterior facturación e instrumentación del pago del contrato, se realizará en un 100% al momento de la Recepción o Aceptación del Hw, Sw., Servicios o entregas sin reparos por parte de Telefónica.
5.2. Para la aprobación de las Actas de Cumplimiento, Telefónica tendrá un plazo de 30 (treinta) días corridos. En caso de producirse un rechazo, este plazo volverá a tener vigencia con la nueva presentación.

5.3. Cuando las entregas o los servicios se aceptarán con reparos sólo podrá certificarse el 20%, certificándose el 80% restante cuando se solucionen los reparos.

El plazo máximo de solución de reparos no deberá exceder los 45  (cuarenta y cinco) días de producida la aceptación con reparos del suministro que se trate, caso contrario se hará pasible de la penalización indicada en la CONDICION 8ª.- PENALIDADES
CONDICION 6ª.- REPUESTOS Y ASISTENCIA TECNICA

El Proveedor se obliga a suministrar los repuestos y/o herramientas que Telefónica solicitare. Los precios serán los que se establezcan contractualmente. En caso de requerirse repuestos o herramientas no incluidas en la lista de precios contractuales, los precios respectivos se fijarán de común acuerdo.

La asistencia técnica necesaria durante las obras y luego de habilitados los equipos, la cual se realizará en un todo de acuerdo a lo solicitado en el anexo correspondiente. 
El Proveedor deberá garantizar la provisión de equipos y repuestos por un período de 10 (diez) años. A tal efecto en ningún caso podrá invocar la finalización de una línea de fabricación determinada, por lo cual deberá mantener en stock, en fabricación o en posibilidad de fabricar los elementos constitutivos de los equipos que determinen su correcto funcionamiento.

El Proveedor deberá garantizar capacidad de los sistemas para evolucionar según el estado del arte de la tecnología, introduciendo nuevas capacidades, servicios y otros a los equipos que se adquieran.

En virtud de la importancia que revisten los equipos dentro de la estructura de la Red de Telefónica, será especialmente tenida en cuenta, a los efectos de la adjudicación, la capacidad de los oferentes en cuanto al soporte técnico, tanto dentro del período de garantía como una vez finalizado el mismo.

Se deberá presentar una lista específica de un lote de repuestos con cotización en desagregación modular máxima, cada uno con la cantidad de materiales necesaria y suficiente para garantizar la continuidad del servicio y la gestión en todos sus aspectos. 

Toda reparación o reposición deberá realizarse dentro de un plazo máximo de 15 (quince) días corridos contados a partir de la recepción por parte del Proveedor de los elementos a reparar.

CONDICION 7ª.- CONTROL DE LA OBRA Y MATERIALES

El control de la ejecución de la obra, estará a cargo de quien Telefónica designe. La metodología a emplear por este control será informada al Contratista antes del inicio de la misma, como así también, los modos y formas de la documentación a emplear.

El Proveedor, con la ejecución de la obra presentará la certificación establecida en la CONDICION 5ª.- FORMA DE CERTIFICACION Y PAGO.

A efectos de la ejecución de los trabajos y de la responsabilidad técnica de la obra, el Proveedor designará un representante técnico de formación profesional, quien deberá estar habilitado para dicho fin y matriculado en el Consejo Profesional de Ingeniería en Telecomunicaciones, Electrónica y Computación. Asimismo, deberá indicar oportunamente, el responsable directo de cada unidad que se ejecute. Las órdenes o comunicaciones hechas a éste, se juzgarán hechas al Contratista.

Cada uno de los equipos de la obra, deberá suministrarse identificado con su código de fábrica, números de planos esquemáticos, y alambrado con la edición correspondiente y fecha de fabricación. La identificación deberá estar impresa sobre una placa metálica y adherida convenientemente al equipo, u otro procedimiento que ofrezca el Contratista y Telefónica estime adecuado.

En los casos que existan subconjuntos y/o materiales utilizables propiedad de Telefónica, los mismos serán empleados por el Contratista, con las identificaciones referentes a su procedencia. El Contratista deberá dar prioridad a la utilización de tales partes subconjuntos y/o materiales. Previo a la remisión a la obra de dichos subconjuntos y/o materiales, el Proveedor solicitará la autorización de Telefónica, a fin de que se practique la verificación correspondiente. Idéntico procedimiento se utilizará con iguales elementos que se hallen en las centrales.

En ningún caso se permitirá el uso de los depósitos de Telefónica para la guarda de estos materiales, en tránsito para las obras o fábrica.

Serán por cuenta del Proveedor todas las herramientas, maquinarias, aparatos de medición y pruebas, y todo otro elemento necesario para los trabajos que deba realizar durante la instalación y pruebas de la obra contratada, hasta su recepción sin reparos.

En caso de ser necesario practicar roturas en paredes y/o pisos para pasar caños, barras o cables, los mismos serán efectuados por el Contratista, previa conformidad por escrito de Telefónica. En cada caso el Contratista llevará a cabo los ulteriores arreglos y pintados de las partes afectadas, siguiendo el lineamiento de las existentes, sin cargo para Telefónica.

El Proveedor será responsable de los daños que se ocasionen a los equipos y/o materiales almacenados, en proceso de instalación, o que haya instalado hasta el momento de la recepción provisional por parte de Telefónica; debiendo reparar o reponer por su cuenta los elementos afectados.

El Proveedor se obliga a reparar todos los daños y deterioros que haya causado al edificio, a sus instalaciones o a terceros, y mantendrá indemne a Telefónica de cualquier desembolso que deba efectuarse por esa causa. Durante los trabajos de instalación, el Proveedor adoptará las precauciones debidas, con el fin de evitar el desgaste de los pisos en los salones de equipos o auxiliares, así como también en las instalaciones y/o propiedades del lado abonado (cliente) en caso de corresponder.

En los casos de trabajos, que deben realizarse sobre equipos en funcionamiento el Proveedor deberá extremar las precauciones para evitar perturbaciones en el servicio y en las tareas habituales. Cuando la naturaleza de los trabajos exija efectuar modificaciones o cambios de importancia, los mismos serán efectuados en las horas de menor tráfico.

Para cada modificación que se deba efectuar sobre equipos en funcionamiento, el Proveedor dará aviso fehaciente a Telefónica solicitando la correspondiente autorización con la antelación debida, a los efectos de que se tomen las providencias que correspondan. En el caso de no hacerlo y se afecte el servicio, se aplicarán las sanciones previstas en la CONDICION 8ª.- PENALIDADES.

Los repuestos adquiridos por Telefónica serán sometidos a las correspondientes pruebas de aceptación.

CONDICION 8ª.- PENALIDADES

8.1. En el caso de incumplimientos por parte del Contratista en los plazos de entrega, se hará pasible de las siguientes penalidades, las cuales podrán ser retenidas de cualquier pago y/o crédito que se encuentre pendiente a favor del Proveedor:

	Hasta 7 días:
	0,5% del valor de la obra que se trate

	De 8 días a 30 días:
	1,5% del valor de la obra que se trate

	De 31 días a 60 días:
	2,5% del valor de la obra que se trate

	De 61 días a 90 días:
	4,5% del valor de la obra que se trate

	De 91 días a 120 días:
	6,5% del valor de la obra que se trate

	Más de 121 días:
	10% del valor de la obra que se trate por cada mes de atraso


Estas penalidades son acumulativas.

Para el caso que la entrega de la obra tenga un retraso superior a 15 (quince) días por causas imputables al Proveedor, Telefónica podrá resolver la parte pendiente del contrato de pleno derecho, mediante la simple notificación al Proveedor de su decisión, estando obligado éste a reintegrar a Telefónica dentro de los 5 (cinco) días de notificado, las sumas que se le hubiere anticipado hasta ese momento, más sus intereses desde la fecha de cada pago. En tal caso, el Proveedor desmontará y retirará a su cargo los equipos que pudiera haber instalado, en el plazo de 15 (quince) días a partir de la comunicación de Telefónica.

A los efectos de la aplicación de penalidades, las fechas correspondientes a las entregas previstas pueden alterarse por causas no imputables al Proveedor, las que deberán ser admitidas por escrito por Telefónica. Tales retrasos afectarán a la fecha de entrega, prevista en el cronograma de la obra, retrasando dicha entrega, en el mismo período de tiempo que la causa que los origine.

8.2. Si el Proveedor no entregara en plazo la documentación señalada en el Pliego de Condiciones Generales, no se recibirán los equipos aplicándose en consecuencia las penalidades establecidas en la subcondición 8.1 apartado b) del presente pliego
8.3. Si el Proveedor empleara elementos de tecnología o diseños no informados a Telefónica o informados y no aprobados por ésta, deberá retirar los elementos incorporados. Si esta situación deriva en otros atrasos, se hará pasible de las sanciones que se establecen por ello.

84. El incumplimiento de las pautas de Integración Nacional por el Proveedor, facultará a Telefónica a resolver el contrato; resolución que se perfeccionará por la notificación de esa decisión al Proveedor. En todos los casos, el Proveedor deberá indemnizar todos los daños y perjuicios, incluidas multas y consecuencias de otras sanciones, que el incumplimiento de esas pautas, pudiese provocar o causar a Telefónica.

8.5. Si durante las tareas sobre equipos funcionando o durante el período de garantía, se produjera el corte del servicio por causas imputables al Proveedor, éste se hará cargo del daño emergente y del lucro cesante producidos.

8.6. Por incumplimiento de los plazos establecidos para todas aquellas prestaciones conexas: Capacitación, Repuestos, Documentación Técnica, etc., serán de aplicación los porcentajes y plazos de penalización establecidos en la subcondición 8.1 del presente pliego.
Atento a lo expresado, se consignará en cada pedido que se emita, la fecha de cumplimiento luego de la cual se procederá a la aplicación de la penalización de que se trate.

8.7. En caso que el Contratista no cumpliera con los compromisos asumidos en su oferta, dará derecho a Telefónica a ejecutar la Garantía de Ejecución de Contrato (cláusula 3.7 del Pliego de Condiciones Generales) y aplicar las penalidades indicadas en la cláusula 8.1 del presente Pliego..
6.8. Si el Contratista no solucionare los reparos emergentes de la aceptación en el término de 45 (cuarenta y cinco) días se hará pasible de las siguientes penalidades:
Cuando el reparo se sdentro de los primeros 30 días posteriores al vencimiento del plazo de solución del reparo: 20 % del 5 % retenido según la CONDICION 5ª.- FORMA DE CERTIFICACION Y PAGO inciso 3.

Cuando el reparo se solucione con posterioridad a los primeros 30 (treinta) días y antes de los 60 días: 30% del 5% retenido según la CONDICION 5ª.- FORMA DE CERTIFICACION Y PAGO inciso 3.

Cuando el reparo se solucione con posterioridad a los 60 (sesenta) días luego de vencido el plazo otorgado para su solución: 50% del 5% retenido según la CONDICION 5ª.- FORMA DE CERTIFICACION Y PAGO inciso 3.
Estas penalidades son acumulativas y la penalización se efectuará vencido cada uno de los plazos indicados.

La no solución del reparo, excedido los plazos precitados dará derecho a Telefónica a descontar de los pagos la suma acumulada de la penalización.

CONDICION 9ª.- CAPACITACION DEL PERSONAL

El oferente deberá cotizar por separado la capacitación teórica y práctica del personal de Telefónica. En el caso de que el curso tenga que dictarse en el exterior, deberá tenerse en cuenta el traslado, alojamiento con pensión y un viático adecuado por estas comisiones.

Deberá indicar el programa completo que propone para cumplir con todos los objetivos planteados en el anexo correspondiente.

Podrá señalar cursos adicionales de capacitación, destacando expresamente en cada caso valores, cantidad de personal, tiempo de duración de la misma, contenido y lugar de dictado.

Telefónica contratará opcionalmente en forma parcial o total la capacitación ofertada.

El no dictado de un curso dentro del período acordado previamente con Telefónica debido a no haberse alcanzado su aprobación, o por cualquier otra razón inherente al Contratista, o su suspensión por no haber sido aceptado el curso por el personal de Telefónica, implicará la aplicación de las penalizaciones incluidas en la condición correspondiente.

El Proveedor estará obligado a examinar a los participantes, siendo esta valorización el compromiso del proveedor de que los participantes alcanzaron los objetivos planteados para cada curso. El método de evaluación a aplicar se acordará con la Jefatura de Capacitación.

Condición 10ª - LISTADO DEL PERSONAL DEL CONTRATISTA AFECTADO A LA OBRA


Con una anticipación mínima de 5 (cinco) días al inicio de la obra, el Contratista deberá presentar a la Dirección de Obra de Telefónica, un listado de la totalidad del personal que afectará a los trabajos, el cual contendrá los siguientes datos:

- Apellido y nombre

- Tipo y Nº de documento de identidad

- Nombre de la empresa contratista

- Fecha (desde - hasta)

- Motivo

Se deberá señalar en la nómina, aquellas personas autorizadas para firmar los listados diarios a presentar en portería del lugar de trabajo de acuerdo a lo establecido a continuación.

CREDENCIALES Y LISTADOS DIARIOS DE PERSONAL DE OTRAS ORGANIZACIONES
El Contratista entregará diariamente a Telefónica debidamente completado, un ejemplar del "Listado diario del personal de otras Organizaciones", en el que constará la totalidad del personal del Contratista que desarrollará tareas en una misma instalación de Telefónica en ese día. Cuando el personal al que se hace referencia deba ingresar en horarios diferentes, se deberá confeccionar una planilla por cada turno.

Cada listado estará firmado por la persona de la Organización del Contratista que actúe a cargo del personal que la integra. Esa persona se mantendrá presente en obra, mientras el personal a su cargo se encuentre en la misma.

Los formularios para la confección de los listados serán provistos por el Contratista. En el caso excepcional de no contar con ellos, podrá solicitarlos en la portería de la instalación de Telefónica donde se desarrollarán las tareas, dentro de las 24 (veinticuatro) horas anteriores a la fecha correspondiente.

Los listados serán entregados por quien los firmó, en la portería respectiva en el acto de presentarse para realizar las tareas.

La falta de presentación de lo mencionado impedirá el acceso del personal a la obra, no dando lugar a ningún reclamo por parte del Contratista a Telefónica.

Contra la presentación del listado a que se alude, el personal de protección y/o seguridad de Telefónica entregará una credencial de color verde a cada una de las personas que lo integra. Ello contra la entrega en depósito del documento de identidad respectivo y previa firma de cada uno recibiendo conforme la credencial.

Al salir el personal del Contratista entregará la credencial verde a que se hace referencia y el personal de la portería les devolverá el documento que dejaran en depósito.

El personal del Contratista deberá llevar a la vista la credencial mencionada, desde el momento que se les entregue hasta el de su devolución. Atento a que existirán situaciones en las que no sea conveniente o posible cumplir con esta parte de la cláusula, la misma será ajustada en cada caso, según resulte más conveniente para las partes.

CONDICIÓN 11ª.- GENERALIDADES

11.1.   De la vigilancia de las obras que se mencionan en la Condición 7 del Pliego de Condiciones Generales, queda a criterio del Proveedor el reemplazar la misma para dar seguridades en los cierres de los locales operativos.

Telefónica a través del sistema de portería o vigilancia (de existir), controlará las entradas y salidas de los materiales al edificio.

11.2.    Cuando la suma de estas penalidades supere el 10% (diez por ciento) del monto total contratado, podrá Telefónica resolver el contrato total o parcialmente. 
CONDICION 12ª.- EFICIENCIA ENERGÉTICA Y MEDIO AMBIENTE.

Al objeto de cumplir con los principios de actuación medioambiental de Telefónica en la adquisición de un producto (por ahora compras de productos de la Línea de Producto de Infraestructuras de Red o Sistemas de Información), se incluirá en la información técnica de la oferta, el análisis de los indicadores de consumo y eficiencia energética. 

Por lo anteriormente expuesto, el oferente cumplimentará los siguientes datos:

	Consumo energía eléctrica por equipo/producto
	Kwh

	Apagado
	

	Stand-by
	

	Encendido
	

	Eficiencia energética del equipo/producto
	%

	
	


Planilla de cumplimiento de condiciones

	Condición
	Cumple
	No Cumple
	Tomado Conocimiento

	 
	 
	 
	 
	 

	1.
	 OBJETO, CARACTERISTICAS Y DOCUMENTACION DEL CONCURSO
	 
	 
	 

	2.
	 CARACTERISTICAS FUNDAMENTALES DE LA OBRA, INICIACION Y PLAZOS

	 
	 
	 

	3.
	OBRAS LLAVE EN MANO
	 
	 
	 

	4.
	FORMA DE CERTIFICACION Y PAGO
	 
	 
	 

	5
	REPUESTOS Y ASISTENCIA TECNICA
	
	
	

	6
	PENALIDADES
	 
	 
	 

	7
	CAPACITACION DEL PERSONAL
	
	
	

	8
	LISTADO DEL PERSONAL DEL CONTRATISTA AFECTADO A LA OBRA
	
	
	

	9
	GENERALIDADES
	
	
	

	10.
	EFICIENCIA ENERGÉTICA Y MEDIO AMBIENTE.
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